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r SENADO 

RI l'l!BI ICA DOMI IC,\NA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 16022 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Tengo a bien someter a la aprobación del Congreso 

Nacional, por conducto de ese elevado Cuerpo, el adjunto pro

yecto de ley en cuya virtud se concede a la señora Carmela -

Niarmolejos Viuda Julián, una pensión del Estado de quince pe

sos oro mensuales. 

La citada señora merece esa ayuda del Estado por -

ser viuda del señor José Loreto Julián, soldado en la Guerra 

de la 

mica. 

,, 

n precaria 

Dios, Patr·a y Libertad, 

/ 
/ 

Rafael L. J ujillo 
Presidente de epúb 
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Núm. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOlViBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Es

tado de quince pesos oro mensuales a la senara 

Carmela Marmolejos Viuda Julián, esposa que fué 

del señor José Loreto Julián, soldado en la Gue 

rra de la Independencia. 

Art. 1.- Dicba pensión será pagada con 

cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Ci

viles de la Ley de Gastos Públicos y se regula

rá por las disposiciones de la Ley No. 1316,del 

29 de Diciembre de 1946. 

DADA & & & 

REPUBL CA 01 'MINI( I\N 
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f J.t;i,J SENADO 
REPÚBUCA DOMINICANA • 

')1319 ~ Oiudad TruJillo, 
1>1str1to de Snnto Dondngo, 
l2 d 1.1ayo d 1949.-

Selior U.o. >orf irio llerrer , 
Pre.aidente de ln Otmnrn de Dipnt dos, 
Ciudad 'l?ruj1Uo.-

Soiíor Presidente: 

i.1,robndo poi• al Senado, pláce re tir n t d 

paro. l s f"inee oonstltucionnles, el nnexo 1,royecto de ley p r 

cuyo_ dio se conc de una 1>ensi6n del 

!&U:'mole Jos Viudn ,Tulián, viudn del se or Jos.1 J..oreto Juli(m, 

soldo.do en ln Guarrn de ln Ind8J>Cndenn1n. 

la saluda 1uy ntentanente, 
r~ 

tu.r el t¡gu< to f-unchGZ, 
Vioepres dente en ~wic1on s. 
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J 'J SENADO 
,a 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

U , 1 O Ciudad Trujillo,n.s.n. 

Señor Licdo. 
Rafael Augusto sánohez, 
Vicepresidente del Senado,en funciones. 
Ciudad.-

Señor Vicepresidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.01319 de fecha 12 de mayo del corriente junto al 
cual después de haber sido aprobado por el senado, re
mitió usted a esta Cámara de Diputados un proyecto de 
ley por medio del cual se concede una pensión del Es
tado a la señora Carmela Marmolejos Viuda Julián, viu
da del señor José Loreto Julián, soldado en la Guerra 
de 1~ Independencia. 

l?EPUBUt.A D MI CANA 

Este asunto fué aprobado por la cá
mara de Diputados en sesión de esta misma fecha y re
mitido al Poder Ejecutivo para los fines Constituciona
les de lugar. 

Diputados. 

sls. 



SE"IADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nl1m. 18237 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

24 de mayo de 1949 

Presidente del Senado de la Repl1blica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

C11rnpleme informarle que la ley del Congre
so Nacional, en virtud de la cual se concede a la se
ñora Carmela Marmolejos viuda Julián, una pensión del 
Estado de quince pesos oro mensuales, en su calidad de 
viuda del señor José Loreto Julián, soldado en la Gue
rra de la Independencia, ha sido promulgada en fecha 
22 del corriente, y registrada bajo el No. 2010. 

trc 
am/pr 

Muy atentamente 

T~-ol'Tl 
Secretario de Estado de la Presidencia 

P R JC,DoM I A.NA 
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